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Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla,
por Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio
de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio
de 2011), debidamente facultada para este acto por
Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de
competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME
extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

De otra parte, Don Ángel Santamaría Tobar, titular
del DNI. Núm. 13.655.412-J, Presidente de la Aso-
ciación "Voluntariado Cristiano de Prisiones de
Melilla", con CIF G-29954716, e inscrita en el Regis-
tro de Organizaciones de la Delegación de Gobierno
en Melilla, bajo el número 165, del Registro Provin-
cial, Sección Primera, y domiciliada en la calle
Roberto Cano, 2 de la Ciudad, autorizada para este
acto en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de la
Entidad de 1 de diciembre de 2013, en relación con
el apartado d) del artículo 10 de los Estatutos de la
misma.

Ambas partes se reconocen con capacidad y
representación suficiente para la firma del presente
Convenio y, en consecuencia.

EXPONEN
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13
de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de
Melilla tiene competencias en materia de Asistencia
Social, en cuanto a las facultades de administración
inspección y sanción, así como la potestad regla-
mentaria dentro del marco de la legislación general
del Estado.

SEGUNDO.-  La Asociación  VOLUNTARIADO
CRISTIANO DE PRISIONES,  es una organización
sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de
tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos
establece dentro de sus fines, ala atención integral
a los reclusos, exreclusos y a sus familias como
grupo social vulnerable.

 TERCERO.- 17 de diciembre de 2013, se presen-
ta por la Asociación "Voluntariado Cristiano de
Prisiones", titular del CIF G 29954716, escrito con
entrada en el Registro General registrado al nº
82.336, en el que se solicita subvención económica
para financiar los gastos de mantenimiento de  pi-
sos, proyectos y actividades con reclusos, exreclusos
y sus familias, por importe de 36.220, 29 €

CUARTO.- Con fecha 10 de febrero de 2014, se
aprueba definitivamente en los Presupuestos Gene-
rales de la Ciudad de Melilla por el Pleno de la
Asamblea de la Ciudad, en el que aparece como
Subvención nominativa a favor de la Entidad arriba
citada en la Aplicación Presupuestaria 05 23311
48900, para la realización del Convenio Voluntariado
Cristiano de Prisiones, por un importe de 32.130, 00
€

QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como su Regla-
mento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, posibilitan y regulan la concesión de
subvenciones nominativas previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, prevé
que se pueden conceder de forma directa las
subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. General de Subvenciones, establece
que "Los convenios serán el instrumento habitual
para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales
del Estado, o en los de las corporaciones locales,
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca
su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, determina que "el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras
de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la
Ley General de Subvenciones".

SEXTO.- Con fecha 4 de marzo de 2014, se
dicta Orden nº 1492, por la que se acuerda la
concesión de la subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Ciudad de Melilla, no requiriendo la misma
publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan
suscribir el presente convenio, que se regirá por las
siguientes.

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIA-

RÍA
El presente convenio tiene por objeto canalizar

la subvención nominativa prevista en los Presu-
puestos Generales de la Ciudad de Melilla, para
las actuaciones o programas consistente en los
Anexo al presente Convenio de Colaboración,
estableciendo las obligaciones, y demás condicio-
nes específicas que deben ser asumidas y desa-
rrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y
CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla  con cargo a su
Aplicación Presupuestaria 05 23311 48900 del
presente ejercicio 2014, aportará la cantidad de
TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA EUROS
(32.130,00 €), para la realización del citado/s
programa/ s, proyecto/ s y actuaciones que figuran
en el el/ los Anexos del presente Convenio.


